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ÁREA DE 
ACTUACIÓN 1.1 COMPROMISO DE LA ORGANIZACIÓN

OBJETIVOS ACCIONES
CALENDARIO RESPONSABLES

2018 2019 2020 2021

1º. Incorporar 
la perspectiva 
de género en 
todas las áreas, 
programas, 
proyectos y 
actuaciones 
que realice la 
Fundación.

2º. Sensibilizar 
sobre la 
prevención y 
erradicación de 
la violencia de 
género.

3º. Obtener el 
reconocimiento 
oficial por el Plan 
de Igualdad.

1.1.1 Realizar un compromiso institucional, 
firmado por el Patronato de la Fundación, en 
el que se ponga de manifiesto explícitamente 
la voluntad de implantar en la organización 
políticas de igualdad dirigidas a garantizar 
la igualdad de oportunidades y de trato y a 
erradicar cualquier discriminación que pueda 
existir.

Febrero Patronato

1.1.2 Realizar al menos una acción de 
difusión de la implantación del I Plan de 
Igualdad de Novessendes a través de una 
presentación pública, en la que se manifieste 
el compromiso institucional por implantar 
políticas de igualdad, como parte del modelo 
organizativo de la Economía del Bien Común 
que contempla la Fundación.

Febrero
-
Abril

Comisión de 
igualdad.

1.1.3 Difundir a la plantilla y al personal del 
Patronato un manual sobre como incorporar 
la perspectiva de género en los proyectos y 
acciones que realice la Fundación.

Mayo Mayo Mayo
Comisión de 
igualdad.

1.1.4 Adherirse a la CVONGD para realizar al 
menos una campaña anual de prevención 
y erradicación de la violencia de género, 
coincidiendo con el Día internacional contra 
la violencia de género, 25 de noviembre. 

Noviembre Noviembre Noviembre Dirección

1.1.5 Utilizar como indicadores de género, 
datos desagregados por sexo para analizar 
la perspectiva de género, en estadísticas o 
informes que genere la Fundación.

Durante la Vigencia del Plan de Igualdad Dirección

1.1.6 Solicitar a la Consellería de Igualdad y 
políticas inclusivas la obtención del Visado del 
Plan de Igualdad como reconocimiento oficial 
y de calidad.

Febrero Dirección
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ÁREA DE ACTUACIÓN 2.1. ACCESO A LA ORGANIZACIÓN, RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN.

OBJETIVOS ACCIONES
CALENDARIO RESPONSABLES

2018 2019 2020 2021

1º. Asegurar que las 
personas responsables 
de la contratación 
y la captación 
de voluntariado 
tengan formación y 
sensibilización en 
materia de igualdad. 

2º. Asegurar la 
objetividad y la 
eliminación de 
discriminación por razón 
de sexo, en los procesos 
de reclutamiento y 
selección que realice la 
Fundación.

3º. Asegurar la 
objetividad y la 
eliminación de cualquier 
discriminación por razón 
de género en el personal 
voluntario que participe 
de las acciones de 
voluntariado.

4º. Asegurar el uso no 
sexista del lenguaje y la 
imagen en el proceso 
de reclutamiento y 
selección que realice la 
empresa.

2.1.1. Realizar al menos una  acción de 
formación para sensibilizar y formar en 
igualdad de oportunidades a las personas 
responsables de la contratación y de los 
recursos humanos de la Fundación. 

Septiembre Septiembre Comisión de 
igualdad.

2.1.2. Asegurar la ausencia de discriminación 
en el proceso de reclutamiento y selección de 
la organización, a través de procedimientos 
objetivos y libres de estereotipos de 
género. Realizar un listado de preguntas 
no permitidas que puedan dar lugar a 
situaciones discriminatorias por razón de 
sexo en las entrevistas que se realicen en la 
Fundación.

Durante la Vigencia del Plan de Igualdad Dirección

2.1.3. Publicitar los anuncios y ofertas de 
empleo que difunda la Fundación asegurando 
un uso no sexista 
del lenguaje. 

Durante la Vigencia del Plan de Igualdad Dirección

2.1.4. Publicitar la captación del voluntariado 
asegurando un uso no 
sexista del lenguaje. Durante la Vigencia del Plan de Igualdad Dirección

2.1.5. Asegurar que el diseño de 
solicitudes impresas de gestión del 
voluntariado se haga con criterios 
técnicos, neutros y objetivos y un uso 
de lenguaje inclusivo.

Durante la Vigencia del Plan de Igualdad Dirección

2.1.6. Asegurar que el diseño de 
solicitudes impresas para la contratación 
de servicios externos se haga con criterios 
técnicos, neutros y objetivos y un uso de 
lenguaje inclusivo.

Durante la Vigencia del Plan de Igualdad Dirección

INDICADORES

•  Realización de un compromiso institucional
•  Actuaciones de difusión del compromiso institucional.
•  Nº de hombres y Nº de mujeres que reciben manual sobre como incorporar la perspectiva de género en los proyectos y acciones de la fundación.
•  Nº de campañas en las que se participa sobre prevención y erradicación de la violencia de género y contenido de dichas campañas.
•  Indicadores de género utilizados
•  Solicitud del visado y obtención del mismo.
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ÁREA DE ACTUACIÓN 2.2. CONCILIACIÓN

OBJETIVOS ACCIONES
CALENDARIO RESPONSABLES

2018 2019 2020 2021

1º. Promover la 
conciliación de la vida 
personal, familiar y 
laboral considerándola 
como parte de la cultura 
de la Fundación. 

2º. Asegurar que 
la plantilla tenga 
información sobre los 
derechos de conciliación 
regulados en la 
legislación laboral y 
convenio colectivo de 
referencia. 

3º. Promover la 
corresponsabilidad 
como parte de la cultura 
empresarial de la 
Fundación.

4º. Fomentar la 
corresponsabilidad en la 
Asociación

2.2.1. Realizar todo tipo de acciones 
teniendo en cuenta horarios que permitan la 
conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral.

Durante la Vigencia del Plan de Igualdad

Comisión de 
igualdad.
-
Dirección.

2.2.2. Considerar las responsabilidades 
familiares a la hora de distribuir los periodos 
vacacionales.

Durante la Vigencia del Plan de Igualdad Dirección

2.2.3. Realizar un listado de las medidas de 
conciliación a las que pueden acogerse la 
plantilla. Difundir la información a la plantilla. Marzo

Comisión de 
igualdad.
-
Dirección.

2.2.4. Realizar al menos una acción o 
campaña al año relacionadas con la 
corresponsabilidad entre la plantilla. Utilizar 
campañas editadas por el Ministerio de 
Igualdad u otra entidad para el fomento de la 
Corresponsabilidad.
http://tecorrespondenoscorresponde.org

Enero
-
Junio

Enero
-
Junio

Dirección

INDICADORES

•  Acciones de formación realizadas.
•  Contenido de las acciones de formación.
•  Nº de hombres y nº de mujeres que realizan la formación.
•  Publicaciones realizadas de las ofertas de empleo.
•  Publicaciones realizadas para la captación del voluntariado.
•  Se utiliza lenguaje no sexista en el formulario de contratación de servicios externos.

INDICADORES

•  Listado de acciones realizadas y horarios de realización.
•  Existencia de un documento que recopile las medidas de conciliación de la entidad.
•  Nº de mujeres y nº de hombres que han recibido la información sobre las medidas de conciliación tanto legales como las específicas de la Fundación.
•  Nº de acciones de fomento de la corresponsabilidad realizadas y descripción de dicha acción o campaña.
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ÁREA DE ACTUACIÓN 2.3. FORMACIÓN Y PROMOCIÓN

OBJETIVOS ACCIONES
CALENDARIO RESPONSABLES

2018 2019 2020 2021

1º. Garantizar que todo 
el personal vinculado 
a la organización 
tenga formación 
y sensibilización 
en igualdad de 
oportunidades. 

2º. Asegurar la 
transversalidad de 
género en las acciones 
formativas en los que 
participe la Fundación.

3º. Establecer criterios 
claros y objetivos en el 
proceso de promoción 
de la Fundación

2.3.1. Realizar una acción de formación 
específica en igualdad a la plantilla de la 
Fundación.

Septiembre Septiembre
Comisión de 
igualdad.

2.3.2. Difundir entre la plantilla cursos 
online sobre igualdad del Instituto de la 
mujer. Informar e incentivar a toda la 
plantilla informando sobre las convocatorias 
disponibles. 
http://www.escuelavirtualigualdad.es

Durante la Vigencia del Plan de Igualdad Comisión de 
igualdad.

2.3.3. Utilizar indicadores de género en las 
acciones formativas que realice la Fundación. Durante la Vigencia del Plan de Igualdad

Dirección y 
personal técnico 
responsable.

2.3.4. Realizar un procedimiento sobre la 
promoción en la Fundación. Enero Dirección

INDICADORES

•  Nº de acciones formativas en igualdad y contenido de dichas acciones. 
•  Nº mujeres y nº de hombres que realiza formación en igualdad en la entidad.
•  Nº de mujeres y nº hombres que reciben información sobre formación del instituto de la mujer.
•  Elaboración del plan de formación.
•  Indicadores utilizados para las acciones formativas.
•  Se ha realizado un procedimiento sobre el sistema de promoción de la fundación.
• Conoce el personal el sistema de promoción.
• Nº de mujeres y nº de hombres que promocionan al año. 
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ÁREA DE ACTUACIÓN 2.4. POLÍTICA RETRIBUTIVA

OBJETIVOS ACCIONES
CALENDARIO RESPONSABLES

2018 2019 2020 2021

1º. Asegurar que 
se emplea una 
política retributiva no 
discriminatoria. 

2º. Asegurar el uso no 
sexista del lenguaje en 
las descripciones de 
puestos de trabajo.

2.4.1. Realizar un análisis de las políticas 
salariales desagregadas por sexo, para 
comprobar que no existe brecha salarial.

Septiembre Septiembre
Comisión de 
igualdad.

2.4.2. Revisar las descripciones de puestos 
y asegurar el uso de términos neutros de 
manera que se haga un uso no sexista del 
lenguaje, eliminando así posibles sesgos 
discriminatorios por razón de sexo.

Septiembre
a 
Diciembre

Dirección

INDICADORES
•  Porcentajes de retribución salarial con y sin complementos salariales de hombres y mujeres.
•  Clasificaciones profesionales existentes.
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ÁREA DE ACTUACIÓN 2.5. SALUD LABORAL

OBJETIVOS ACCIONES
CALENDARIO RESPONSABLES

2018 2019 2020 2021

1º. Actuar y prevenir 
posibles situaciones de 
acoso sexual y acoso por 
razón de sexo. 

2.5.1. Realizar un protocolo de actuación 
frente al acoso sexual y al acoso por razón 
de sexo. 

Septiembre
a 
Diciembre

Comisión de 
igualdad.

2.5.2. Difundir el protocolo realizado a la 
Plantilla y a todas las personas vinculadas a 
al organización.

Diciembre Diciembre Diciembre Comisión de 
igualdad.

INDICADORES

•  Existencia de protocolo de actuación por acoso sexual y acoso por razón de sexo.
•  Nº de mujeres y nº de hombres que han recibido el protocolo de prevención del acoso y acoso por razón de sexo. 
•  Registro de consultas y casos presentados por acoso sexual y acoso por razón de sexo.
•  Porcentaje de casos de acoso recogidos y resueltos.
•  Tipos de incidencias ocurridas y soluciones aportadas.
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INDICADORES

•  Recopilación de un manual de uso del lenguaje no sexista. 
•  Nº de hombres y nº de mujeres que han recibido dicho manual de uso del lenguaje no sexista.
•  Nº de hombre y nº de mujeres a los que se les ha hecho llegar la información del Plan de Igualdad.
•  Revisión de página web, redes sociales, y folletos informativos teniendo en cuenta que las imágenes y textos se asegure el uso no sexista 

del lenguaje y las imágenes.

ÁREA DE ACTUACIÓN 2.6. USO NO DISCRIMINATORIO DEL LENGUAJE Y COMUNICACIÓN

OBJETIVOS ACCIONES
CALENDARIO RESPONSABLES

2018 2019 2020 2021

1º. Asegurar el uso del 
lenguaje no sexista 
en la entidad, tanto 
a nivel interno, como 
externo, tanto en el 
medio escrito como en 
el medio online u otros 
medios de comunicación 
tradicionales.

2º. Trasmitir una 
imagen no sexista 
en las actuaciones 
y publicaciones que 
realice la empresa.

2.6.1. Difundir información sobre el uso no 
sexista del lenguaje entre toda la plantilla, y 
específicamente en los departamentos que 
realicen gestión documental.

Septiembre Septiembre
Comisión de 
igualdad.

2.6.2. Realizar una revisión de textos e 
impresos vigentes para asegurar un uso no 
sexista del lenguaje.

Diciembre

Comisión de 
igualdad.
-
Dirección

2.6.3. Asegurar que toda la plantilla dispone 
de la información relativa a la política de 
igualdad de la empresa.

Durante la Vigencia del Plan de Igualdad Dirección

2.6.4. Revisar que en los canales de 
comunicación interna se haga efectivo un uso 
no sexista del lenguaje y de las imágenes.

Durante la Vigencia del Plan de Igualdad Dirección

2.6.5. Revisión de la página web y redes 
sociales o cualquier material impreso 
o audiovisual, de uso comercial 
o informativo editado por la Fundación, 
con proyección externa que se asegure el uso 
no sexista del lenguaje y que las imágenes 
publicadas estén libres de estereotipos 
sexistas y no resulten discriminatorias.

Durante la Vigencia del Plan de Igualdad
Comisión de 
igualdad.
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INDICADORES

•  Nº de acciones de sensibilización en igualdad realizadas y contenido de dichas acciones.
•  Nº de hombres y nº de mujeres que participan en las acciones de sensibilización en igualdad. 
•  Nº de acciones de sensibilización frente a la violencia de género y contenido de las mismas.
•  Nº de hombres y nº de mujeres que participan de acciones contra la violencia.

ÁREA DE ACTUACIÓN 3.1 PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DE LA FUNDACIÓN

OBJETIVOS ACCIONES
CALENDARIO RESPONSABLES

2018 2019 2020 2021

1º. Concienciar y 
sensibilizar a las 
personas usuarias sobre 
la importancia de la 
igualdad en la sociedad. 

2º. Concienciar a las 
personas usuarias de 
la Fundación sobre la 
importancia de prevenir 
y erradicar la violencia 
de género en nuestra 
sociedad. 

3º. Conciencia sobre 
la importancia de la 
correponsabilidad en la 
sociedad.

3.1.1. Realizar al menos una acción de 
sensibilización en igualdad con carácter 
anual dentro de las actividades de educación 
en valores dirigida al personal usuario de la 
Fundación.

Septiembre Septiembre Septiembre Comisión de 
igualdad.

3.1.2. Realizar al menos una acción con 
carácter anual dirigida a prevenir y 
sensibilizar sobre la violencia de género.

Noviembre Noviembre Noviembre Dirección

3.1.3. Realizar campaña informativa para 
concienciar sobre la importancia de la 
corresponsabilidad.

Septiembre Septiembre Septiembre Dirección
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